
CLÁUSULAS: 

2.-6.- Que para los efectos legales relacionados con este contrato, manifiesta tener como su domicilio 
y que proporcio~~- "LA CONTRALORÍA" para efectos adicionales de 

comunicación el número de teléfono  \ 

En vista de las declaraciones anteriores, las partes se reconocen recíprocamente el carácter \o~ el que comparecen, razón por la cual proceden a 
celebrar el presente contrato de prestación de servicios rsonales, de conformidad a las siguien~t 

2.4.- Que Schwarz González Johanna María, cuenta con experiencia necesaria para la prestación de los servicios profesionales encomendados, y 
que cuenta con los conocimientos y practicas necesarias, para desarrollar eficazmente los servicios requeridos por "LA CONTRALORIA". 

2.5.- Que conoce el objeto de los servicios que requiere "LA CONTRALORÍA", por lo que ha considerado todos los factores que intervienen para su 
realización, así como la normatividad que resulte aplicable para el ejercicio de la función encomendada. 

2.3.- Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no desempeña  empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni está inhabilitado para ello, 
y que no se encuentra en alguno de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones y Servicios relacionados con la misma. 

2.2.- Manifiesta que cuenta con Registro Federal de Contribuyente número  expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y que su clave única de registro de población es

2.1.- Que es una persona física, de nacionalidad 
de conformidad a 

la Legislación Civil vigente en el Estado de Jalisco, tiene capacidad para contratar y obligarse a nombre propio. 

2.- Declara "EL PRESTADOR": 

1.6.- Que se cuenta con los recursos presupuestales y con la autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

1.5.- Que el Director General Administrativo de la Contraloría del Estado, será el responsable de administrar este contrato, quien se encargara de 
coordinar técnica y administrativamente la ejecución, verificación, enlace y demás actividades establecidas en el presente instrumento jurídico, 
conjuntamente con el Director/a de la Dirección General De Contraloria Social Y Vinculación Institucional. 

1.4.- Que el presente contrato fue adjudicado mediante el procedimiento de adjudicación directa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos: 26 
fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

1.3.- Que de conformidad con lo señalado en el párrafo que antecede, en base al Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco 
actualizado el 1 O de mayo de 2008; en su artículo 16. En congruencia con los "Lineamientos para el ejercicio y comprobación de los recursos del cinco 
y dos al millar, provenientes del Derecho estableció en el Art. 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco", que al efecto 
expide el Titular de la Contraloría del Estado ( 18 de marzo de 201 O). 

1.2.- Declara "LA CONTRALORÍA", que se encuentra facultada para celebrar el presente contrato, con fundamento en el artículo 6 fracción X de su 
Reglamento Interior. 

1.1.- Que mediante acuerdo de fecha 11 de marzo del 2013 dos mil trece, el C. MTRO. JUAN JOSE BAÑUELOS GUARDADO, fue designado por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 50 
fracción IX de la Constitución Política del Estado de Jalisco 2, 4 fracciones I y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, como Contralor del 
Estado. 

1. Declara "LA CONTRALORÍA": 

DECLARACIONES 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco; al día 1 de enero de 2015 dos mil quince, ante los testigos que al margen y al calce firman, comparece por una 
parte "LA CONTRALORÍA DEL ESTADO", representada por su Titular, Mtro. Juan José Bañuelos Guardado, Contralor del Estado, a quien en lo 
sucesivo y para los efectos del presente contrato, se le denominará "LA CONTRALORÍA", con domicilio en la finca marcada con el número 1252, de 
la Av. Vallarta, Colonia Americana, por otra parte comparece el C. Schwarz González Johanna María, a quien en lo sucesivo se le denominará como 
"EL PRESTADOR", con domicilio 

quienes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, para lo cual 
se sujetan las partes comparecientes en las siguientes declaraciones y cláusulas: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
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TES O: 
LDI NATALIA GARZA GALLO 

DIR. GRAL. DE CONTRALORIA SOCIAL Y 
VINCULACIÓN INSTITUCIONAL. 

C. Schwarz González Johanna María 
"EL PRESTADOR" 

RESTR1c910NES: 

DÉCIMA s:ÉXTA.- El cumplimiento del presente contrato quedará sujeto a la existencia de recursos provenientes del 5 al millar, provenientes del 
Derecho establecido en el art. 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, destinados a los servicios de supervisión 
vigilancia, inspección y control de los programas estatales relacionados con proyectos y acciones ejecutados en la entidad. 

DE LA JUfRISDICCIÓN: 
1 

DÉCIMA tÉPTIMA.- Para la interpretación y debido cumplimiento de este contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y 
competenqia de los Juzgados Civiles del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando a cualquier otro que pudiera en su caso 
correspon1er. 

Enteradas llas partes de los alcances y consecuencias legales que originan la celebración del presente contrato de prestación de servicios personales, y 
reconociendo que no existe dolo, error o mala fe y aceptadas que fueron todas y cada una de las cláusulas, estampan su firma para constancia y 
aceptaciórt de lo con elaborando el presente en dos ejemplares, uno para cada parte, y en la fecha que se indica al inicio de este instrumento. 

¡ 
1 
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1. Eliminado. Nacionalidad y estado civil. De conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo, fraccion I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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2. Eliminado. Lugar, fecha de nacimiento, datos del acta de nacimiento. De conformidad De conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo, fraccion I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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3. Eliminado. Domicilio y teléfono. De conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo, fraccion I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.
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4. Eliminado. RFC y CURP. De conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo. 
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(LGPICR) Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada.
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